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— de 

LA PLATA, 1 / NON. 2073 FOLIO DOCO1643 

VISTO el expediente N94061-1120606/19; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto N9 2157/19 ha ordenado a la Secretaria de Salud instruir 

presumario administrativo a efectos de deslindar responsabilidades respecto al 

hecho ocurrido en el área del Centro de salud N* 11 referente al faltante de un (1) 

Grupo Electrógeno Nacional 8 KVA C/ motor Honda MOD GX 390 NAFTERO DE 390 

CM3, N* de inventario 197.149, pertenecientes al Centro de Salud N* 11; 

Que, habiéndose efectuado la pertinente denuncia policial, la investigación 

administrativa efectuada no ha individualizado ningún trabajador susceptible de 

sumario administrativo; 

Que, por lo tanto, corresponde proceder con el cierre de las actuaciones 

presumariales y la baja del bien del inventario municipal por el área pertinente. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 10.- Ciérrese el Presumario ordenando mediante Decreto N9 2157/19. 

ARTÍCULO 2*.- Dese intervención al Departamento de Control Interno y Registro 

Patrimonial a los fines de proceder a la baja de un (1) Grupo Electrógeno Nacional 

8 KVA C/ motor Honda MOD GX 390 NAFTERO DE 390 CM3, N? de inventario 

197.149. 

ARTÍCULO 3”.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretari 

Coordinación Municipal.


